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P.YPlTE oficial.
I’IIHSIDSNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la UFANA nuestra Señora (que ! 
Dios "nardo) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor- 
Innle salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(Gaceta número 110.)

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

Exposición a S. M.

SEÑORA:

Entre las importantes reformas intro
ducidas en la Aministracion de justicia 
de las provincias de Ultramar por la Real 
cédula de 50 de Enero de 1855, fue una 
de ellas el establecimiento de Presiden
cias de Sala en la Audiencia pretorial de 
la Habana, que hacían necesario la ge- 
rarquia de este Tribunal superior, y el 
número cada vez más creciente de los 
negocios que se sometían y someten 
á su consulta ó á su fallo. Mas por difi
cultades del momento, y porque á la sa
zón no parecía urgente llevar la misrila 
reforma á las Audiencias de Manila y de 
Puerto-Rico, quedaron estas con su organi
zación antigua, que ya no se presta á las 
necesidades del servicio público, ni está 
en armonía con los adelantos planteados 
en los diversos ramos de la Administra
ción, y muy particularmente en el de la 
justicia. Dolados estos Tribunales con el 
número de Ministros necesario para la 
composición alternativa de las dos Salas, 
que continuamente exigen la aglomera
ción ó la índole de los negocios, ha lle
gado á ser indispensable el aumento dé 
aquel número; creyendo el Ministro que 

suscribe la ocasión oportuna para que,, 
satisfaciéndose esta necesidad del servi
cio, se lleve al mismo tiempo á cabo 
aquella institución, aplazada entóneos y 
reclamada ahora por los buenos princi
pios en la organización y régimen de los 
Tribunales. Esto en cuanto á las dos Au
diencias expresadas; que respecto á la 
de Manila, aun debe el Ministro que sus
cribe proponer á la resolución de V. M. 
otra reforma importante.

Tanto por las determinaciones de la 
mencionada Rea! cédula, como por las 
del Real decreto de 1.° de Octubre de 
1859, quedó completamente organizado 
el Ministerio público en las Audiencias 
de América; pero en la de Manila, don
de todavía subsisten el Fiscal de lo civil 
y el del crimen, con auxiliares subalter
nos sin ninguna clase de atribuciones 
propias, podría decirse que aquel eleva
do Ministerio permanecía con la misma 
organización que en los tiempos del des- 

¡ cubrimiento, si Y. M., queriendo dar un 
paso por la senda de las mejoras, no hu
biese mandado establecer Prometerías 
fiscales en los tres juzgados de la capi
tal por el Real decreto de 29 de Setiem
bre de 1857. Esta institución, que suce
sivamente ha de entenderse por las demás 
provincias del Archipiélago ámedidaque 
lo reclamen las exigencias de los pueblos y 
la buena administración de justicia, re
quiere ya la unidad de acción y de miras 
en su cabeza y base, qué nopuedealcan- 
zarse con ia existencia simultánea de dos 
Fiscales que, por otra parte, no tienen au
xiliares sustitutos organizados de la ma
nera conveniente:

Por eso, atendiendo el que suscribe á 
la uniformidad posible de la Administra
ción, no solo entre las provincias de Ul
tramar, sino también entre ellas y la de 
la Peninsula, considera llegad» el caso 
de dar al Ministerio fiscal en las Islas 
Filipinas el mismo carácter fundamental 
que tiene en las de Cuba y de Puerto- 
Rico, para que del propio modo tenga el 
necesario desarrollo.

Fundado, pues, en las consideraciones 
: que preceden, et Ministro que suscribe: 
1 de acuerdo con el parecer del Consejo de 

Ministros,'tiene la honra de someter á 
la augusta aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de Real decreto.

Dios guarde á Y. M. muchos años. 
Madrid 9 de Julio do 1850.-SEÑORA: ' 
A L. R. P. de V. M.-Lcopoldo 0‘Don
cel I.

REAL DECRETO.

En vista de. las razones (pie Me ha ex
puesto el Ministro de la Guerra y de Ultra- i 
mar, de acuerdo con el parecer del Con- • 
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° En las Reales Audien- ' 

cías de Manila y de Puerto-Rico se esta
blecerán Presidencias de Sala, (lela ma
nera (pie lo fueron para la Pretorial de 
la Habana por mi Real cédula do 59 de 
Enero de 1855.

Art. 2.° La Audiencia de Manila se 
compondrá de dos Salas do Ministros li
jos, que se designarán de orden mía, 
formando la primera su Presidente, dos 
Oidores y los Auditores de Guerra y de 
Marina, y la segunda su Presidente y. 
tres Oidores.

Art. 5.° Del mismo modo se dividi
rá en dos Salas y con igual número de 
Ministros la Audiencia Chancilleria de 
Puertó-Rico, formando parle de la pri
mera el Auditor de Guerra.

Art. 4.° La Sala primera de dichas ' 
Audiencias conocerá de los negocios á 
á tpie se refiere el art. 47 de la referida 
Real cédula, con las circunstancias que 
en la misma se determinan.

Art. 5.° Los Presidentes de Sala de . 
ambas Audiencias tendrán la Categoría i 
de Oidores de la Pretoria! de la isla de I 
Cuba, y las mismas facultades que los de ■ 
esta, sin perjuicio de las de los Regen- ! 
tes; lodo en conformidad á io dispuesto 
en dicha Real cédula.

Art. G.° El Ministerio público en la 
Audiencia Chancilleria de Manila se com
pondrá de un Fiscal y de cinco Tenien
tes Fiscales, uno de ellos especial para 
el despacho de los negocios de Hacienda.

Art. 7.° El Teniente Fiscal primero 
tendrá la categoría de Alcalde mayor de 
término y el sueldo de 5.000 pesos, y 

ios demás el de 2.000 y la categoria de 
Alcalde mayor de. ascenso, de conformi
dad con lo que está determinado para los 
funcionarios de igual clase en las Au
dientias dqCuba y de Puerto-Rico.

Art. 8.° Los Tenientes Fiscales sus
tituirán al Fiscal por el orden de su nu
meración, y tendrán las demás faculta
des y atribuciones señaladas por las dis
posiciones vigentes á los de las Audien
cias (le América.

Art. 9.° Los Presidentes de Sala y 
los Fiscales de las de Manila y Puerlo- 
Rico disfrutarán 500 pesos de sueldo 
más (pie los Oidores de los Tribunales 
respectivos.

Art. 10: Los Superintendentes de 
Hacienda de Manila y de Puerto-Rico, 
previa la liquidación oportuna, pediráp 
el correspondiente crédito supletorio para 
el pago de las nuevas atenciones desde 
el día (pie comience á regir este decreto.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O1 Don- 
nell.

REALES DECRETOS.

Para las Presidencias de Sala de la 
Audiencia Chancilleria de Manila, crea
das por mi Real decreto de esta fecha, 

Vengo en nombrar, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, á los 
Oidores más antiguos de dicha Audien
cia D. Cárlos Pareja y Alba y I). Juan 
Ignacio Morales de la Cortina.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo 0‘Don- 
nelL

Para las dos plazas de Oidor de la 
; Audiencia Chancilleria de Manila, vacan- 
: tes ¡roí" promoción de 1). Cárlos Pareja y 
I Alba y D. luán Ignacio Morales,

Vengo en nombrar, de. acuerdo con el 
i parecer del Consejo de Ministros, á Don 

Cárlos Bulleras, Fiscal de lo civil de la 
misma Audiencia, y á I). Migue! de las



Heras y Donesleve, Juez de primera ins
tancia del Puerto de Santa Maria.

Dado en Palacio á nueve de Julio do 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo 0‘Don- 
nell.

De acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Fiscal de la Au
diencia Cnancillería de Manila, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 
esta fecha, á D. José Joaquín de Eliza- 
ga, Fiscal del crimen de la misma Au
diencia.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Don- 
nell.

Para las Presidencias de Sala de 
la Audiencia Chancillería de Puerto-Ri
co, creadas por mi Rea! decreto de 9 del 
actual,

Vengo en nombrar, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, á 
1). José de Medina y Rodríguez y á Don 
Rafaél García Goyena, Oidores más an
tiguos de dicha Audiencia.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de 
Julio de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell.

Para la plaza de Oidor de la Audien
cia Chancillería de Puerto-Rico, vacante 
por promoción de D. José Medina y Ro
dríguez,

Vengo en nombrar, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, á 
D. Victoriano Nadales, Magistrado ce
sante de la Audiencia territorial de Gra
nada.

Dado en San Ildefonso á veinticinco 
de Juliode mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra v de Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell.

Para la plaza de Oidor de la Audien
cia Chancillería de Puerto-Rico, vacante 
por promoción de D. Rafaél García Go
yena,

Vengo en nombrar, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, á 
D. Juan José Anilúa, Teniente Fiscal de 
la Audiencia pretorial de la Habana.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de 
Julio de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
-- 'i- e —T-

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones 
que Me ha expuesto mi Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el de Gra

cia y Justicia, acerca de la conveniencia 
de crear en la villa de Villanueva y 
Gellrú, provincia de Barcelona, un Juz
gado de primera instancia.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se crea en Villanueva y 

Gellrú un nuevo Juzgado’ de primera 
instancia de entrada.

Art. 2.° Por mi Ministro do la Go
bernación, de acuerdo con el de Gracia 
y Justicia, se dictarán las disposiciones 
oportunas á fin de llevar á efecto lo man
dado en este decreto, determinádose el 
territorio que se ha de asignar á dicho 
Juzgado.

Dado en San Ildefonso á veinticinco do 
Julio de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
interino de la Gobernación, Saturnino 
Calderón Collanles.

(Gaceta núm. 211.)

CONSEJO DE ESTADO.

Real Decreto.

Doha Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Es
pañola Reina de las Españas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Zaragoza, 
y á cualesquiera otras Autoridules y 
personas á quienes locare su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pendo en grado de apelación en
tre partes, de la una la Administración 
general del Estado, y en su representa
ción mi Fiscal, apelante, y de la otra 
1). Mariano Monte, vecino de Zaragoza, 
apelado, en reveldia, sobre revocación de 
la sentencia dictada en 16 de Marzo de 
1856 por la Diputación provincial de 
dicha ciudad, y que se declare válido y 
subsistente el remate del olivar situado 
en la partida del Cascajo, procedente del 
convento De monjas de Allabás, conde
nando en costas al rematante que. pre
tende la nulidad de dicho remate: -

Visto:
Visto el Boletín oficial de Zaragoza 

del Viernes 29 de Octubre de 1852, 
núm. 150, unido á los autos de primera 
instancia, en el que se anunció por la 
Autoridad eclesiástica la subasta de 
varias tincas procedentes de los bienes 
devueltos al clero en virtud de lo dispues
to en el último Concordato, cuya ena
jenación debía verificarse con arreglo á 
á lo prevenido en mi Real decreto de 9 
de Diciembre de 1851, y entre las cua
les se halla aun olivar en la partida del 
Cascajo de cinco arrobos de tierra, pro
cedente del convento de religiosas de 
Allabás, arrendado á Juan Bagen por 
200 rs., subastándose por 5.555:»

Vistas las advertencias puestas en el 
expresado edicto, especialmente la se
gunda y cuarta, que dicen: «No se ad
mitirá postura menor del tipo por que 
las fincas se anuncian, sobre las cuales 
no gravita carga, y sin que el licilador 
presente fiador abonado á satisfacción de 
los Jueces de la subasta, el cual con el 
mandante firmará el acto, y qtiedarán 

ambos obligados subsidiariamente al 
cumplimiento de lodos los extremos indi
cados y demás que se previene en el 
Real decreto mencionado:»

Vista la certificación de la Contaduría 
de Hacienda pública de aquella provin
cia, de la cual, con relación al cese ex
pedido por la Administración principal 
de Fincas del Estado de la misma de 51 
de Mayo de 1851, resulta que Sor Ma
ría-Francisca Guillen, religiosa del con
vento de Altabái'en dicha ciudad, per
cibía la pensión de 225 rs. cada seis 
meses por orden de la Dirección general 
del ramo de 2 de Marzo de 1858, la 
cual, se había satisfecho hasta la Cenci
da en Noviembre de dicho año do 1851, 
sin que posteriormente hubiese percibi
do cantidad alguna por haber dispuesto 
la Dirección general del Tesoro público, 
en orden de 5 de Mayo de 1852, que el 
censo de 24 libras jaquesas que percibía 
dicha religiosa por un olivar que la mis
ma había cedido al citado convento no 
se pagase desde 1de Enero del mismo 
en que el clero se incautó de los bienes 
devueltos:

Vista otra certificación expedida por 
el Escribano encargado de la oficina de 
hipotecas y registro del partido judicial 
de Zaragoza, de la que consta que en 7 
de Noviembre de 1815, se lomó razón 
de la escritura de cesión otorgada en 
aquel dia por dicha Sor María Francisca 
Guillen, novicia del expresado convento, 
la que estando próxima á su profesión, 
cedió al mismo sus bienes, y especial
mente el olivar en cuestión, con la obli
gación de contribuirle anualmente coalas 
24 libras jaquesas de violario vitalicio:

Visto el testimonio expedido por el 
Notario mayor del Tribunal eclpxiásti
co metropolitano de Zaragoza; del expe
diente de dicha subasta, y demás actua
ciones seguidas en el mismo Tribunal, 
del que resulta: Que en el dia y hora 
anunciados se celebró la de dicho olivar, 
leyéndose previamente' las advertencias 
de que se ha hecho mérito, y otras dos 
adicionales que no se insertaron en el 
anuncio oficial, consiste la primera «en 
que los compradores .quedaban sujetos á 
solicitar la nulidad de la venta ni res
cindir en manera alguna el contrato, 
porque las fincas adjudicadas á su favor 
apareciesen en lo sucesivo afectas á car
gas civiles ó eclesiásticas, de cualquiera 
naturaleza que fuesen; y habían de obli
garse á reconocerlas siempre que se de
dujese su capital del total valor de la 
finca:» Que el olivar referido fué rema
tado en 10.000 rs. vn, por el I). Maria
no Monte, constituyéndose fiador del 
mismo su hermano D. José, ámbos pro
pietarios y vecinos de aquella capital: 
Que habiendo tenido noticia dentro de 
las 24 horas el D. Mariano de (pie dicho 
olivar se hallaba gravado con el violario 
anual de -480 rs. en favor de la religiosa 
mencionada, sin que se hubiese mani
festado en aquel acto, pidió al siguiente 
dia de la subasta se tuviese el remate 
por nulo, apoyándose además en que 
por las oficinas de Hacienda se había 
pagado en varias épocas el citado viola- 
rio, y qiie habiendo sblibilado dé las 

mismas el arrendatario Juan Bagen, an
tes de la promulgación del Concordato, 
que se procediera á la venta del referido 
olivar conforme á las leyes vigentes, se 
le había denegado manifestándole que la 
carga del violario impedia su enajena
ción: Que consultado esté incidente con 
la Administración de Contribuciones di
rectas, esta informó no procedía accedéi* 
á dicha pretensión, porque ni constaba 
que el olivar en cuestión estuviese hipo
tecado al violario de que se hacia mérito, 
ni semejante carga podia ser causa de 
nulidad, puesto que considerada como de 

Justicia atendía el Tesoro á su pago; y 
aunque existiera tal hipoteca, se había 
teñido presente al proceder á la venta en 
el hecho de haberse impuesto á los com
pradores la obligación de no invalidar ó 
anular los remates por cargas que pu
dieran resultar: Que en 27 dé' Agosto 
de 1855 el Provisor eclesiástico, con
formándose con este parecer, no obstante 
la reclamación en contra (pie hizo el 
Monte, resolvió no haber lugar á lo so
licitado; que se tuviese por adjudicado 
al rematante el olivar, y se le entregase 
el testimonio de la subasta, para que 
presentándose con él en la Administra
ción diocesana, pudiese esta exigirle la 
cantidad correspondiente con arreglo á 
las leyes, debiendo verificar el pago in
dispensablemente dentro de los 50 dias 
siguientes al de la notificación:

Vista la demanda presentada por Don 
Mariano Monte ante el Consejo provincial 
en queja de la resolución anterior, y 
pidiendo la nulidad de la subasta fun
dándose;

1, ° En que al incluir en el testimonio 
del remate librado por el Notario mayor 
condiciones que no.se anunciaron como 
las otras en el Boletín oficial, se faltó 
abiertamente á los artículos 4.° y 5.” del 
Real decre to de 9 de Diciembre de 1851.

2. ° Que no se cumplió lo prescrito 
en la condición .cuarta anunciada en el 
Boletín, porque ni él ni su fiador firma
ron el acta, sin cuyo requisito no pedia 
decirse consumado el contrato.

5.° Que no se hizo la adjudicación 
por el Diocesano dentro del mes que 
prevenia el art. 9.° del citado Rea! de
creto, que deja en este caso á los Imita
dores y fiadores libros de toda obli
gación;

Y 4.° Que según constaba de la cer
tificación de la Contaduría de Hacienda 
pública de aqueda provincia, se había 
estado satisfaciendo por el Estado con 
bastante puntualidad á dicha religiosa 
Sor María Francisca Guillen el citado 
violario:

Vista la contestación del Promotor 
fiscal de Hacienda pública pretendiendo 
se declarase válido el acto del remate y 
se llevase á puro y debido efecto, con
denando en costas al demandante:

Vistos los escritos de réplica y con- 
traréplica en que cada una de las partes 
esforzó lo alegado, reproduciendo stls 
respectivas pretensiones:

Vista la sentencia definitiva dictada en 
16 de Marzo de 1855 por la Diputación 
provincial, declarando nula con lodas süs 
consecuencias lá subasta del olivar mén-
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clonado, y reservando á Sor Maria Fran
cisca Guillen, religiosa del expresado 
convenio, el derecho que pudiera corres
pondería para que lo dedujese cuando y 
en la forma que le conviniera:

Vistos, el recurso de apelación que de 
la anterior sentencia y dentro del tér
mino de reglamento interpuso el Promo
tor fiscal de Hacienda pública, y el auto 
de su admisión dictado por el Consejo 
provincial:

Visto el escrito de mejora de apela
ción que presentó mi Fiscal ante el Con
sejo de Estado, en que solicita la revo
cación de la sentencia de la Diputación 
provincial, y que se declare debe llevarse 
á efecto como válido, según la legislación 
vigente, en la época en que tuvo lugar 
el remate del olivar de que se trata:

Vistos, el escrito del mismo Fiscal 
acusando la rebeldía al apelado y el auto 
de la Sección de lo contencioso, por el 
que se hubo por acusada para los efectos 
del art. 255 del reglamento:

Visto el Real decreto de 9 de Diciem
bre de 1851, que establece reglas para 
la énagenacion de las fincas, censos, de
rechos y acciones de propiedad del clero 
que le fueron devueltos con arreglo al 
Concordólof

Visto el Real decreto de 19 de Fe
brero de 1836 y la instrucción para 
llevarlo a efecto de 1,° de Marzo del 
mismo año:

Considerando que en el acto de la 
subasta del olivar se leyó la advertencia 
de que los compradores quedaban sujetos 
á no solicitar la nulidad ni la rescisión 
de la venta en el caso de que las tincas 
adjudicadas aparecían en lo sucesivo 
afectas á cargas civiles ó eclesiásticas, y 
que habían de obligarse á reconocerlas 
siempre qué se dedujese su capital del 
total valor de la linca; y que por lo tanto 
Don Mariano Monte, al entrar en la lici
tación y al obtener á su favor el remate, 
admitió la condición expresada:

Considerando que no estaba en su de
recho Monte al negarse al cumplimiento 
de la obligación que contrajo, alegando 
que dicha condición no estaba compren
dida en los edictos que se fijaron al pú
blico y se insertaron en los diarios ofi
ciales, puesto que oportunamente tuvo 
conocimiento de ella y la aceptó en el 
acto de presentarse como licitador:

Considerando que en el acto do la 
subasta sé cumplió con lo prevenido en 
el art. 8.° del Real decreto de 19 de 
Diciembre de 1851, presentando el lici
tador D. Mariano del Monte al hacer 
postura como fiador á su hermano Don 
José, y que este, al constituirse como 
tal fiador, quedó sujeto á las obligacio
nes que su contrato le imponía, siendo 
una de ellas la de firmar el remate si 
recaia en la persona á quien garantizaba:

Considerando que el hecho de negarse 
á firmar un contrato celebrado legal
mente, no liberta al que lo rehúsa de las 
obligaciones que le impone:

Considerando que no es aplicable al 
oaso actual el art. 9." del expresado Real 
decreto (¡ue establece la necesidad de 
que el Diocesano haga la adjudicación 
dentro de un mes, á contar desde el dia ’

de la subasta, quedando en otro caso 
libres de toda obligación el licitador y el 
fiador si no les conviniese llevar á cabo 
el remate, porque no se refiere al caso 
en que haya reclamación hecha por el 
rematante:

Considerando que para el caso de 
haber reclamación por parle do este, se 
han de aplicar los artículos 22 y 25 del 
referido Real decreto, que ni establecen 
la nulidad de remate, que es lo solicitado 
en la demanda, ni dan al rematante la 
facultad de rescindirle;

Oído el Consejo de Estado, en sesión 
á que asistieron 1). Domingo Ruiz do la 
Vega, Presidente; I). Facundo Infante, 
Don Antonio González, 1). Andrés García 
Camba, el Conde de Clonard, I). Joaquín 
José Casaus, I). Manuel Qucsada, Don 
Francisco Tames Hevia, 1). Antonio Fer
nandez Lauda, I). José Caveda, D. An
tonio Caballero, I). Manuel de Sierra y 
Moya, D. José Antonio Olañela, 1). Se
rafín Estébanez Calderón, I). Antonio 
Escudero, 1). Diego López Ballesteros, 
Don Luis Mayans, D. Pedro Gómez de 
la Serna, I). Florencio Rodríguez Vaa- 
monde, el Conde de Torre-Marin, Don 
Manuel de Guillamas, D. Manuel Moreno 
López y Don Cirilo Alvarez,

Vengo en revocar la sentencia de la 
Diputación provincial de Zaragoza, y en 
mandar se llevé á efecto en todas sus 
partes la providencia de la Autoridad 
diocesana de 27 de Agosto de 1855.

Dado en Palacio á cuatro de Julio 
de mil ochocientos sesenta—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de 
laGobernacion, José do Posada Herrera.»

Publicación. Leído y publicado, el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las parles, y se 
inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 12 de Julio de 1860,—Juan 
Sun ve .

Anuncios Oficiales.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil do la Provincia se sacan á pública 
subasta el dia doce de Octubre próximo 
venidero y hora de 11 á doce de su ma
ñana, las leñas procedentes de la entre
saca que ha de verificarse dentro de los 
limites designados por el perito agróno
mo del 5.cr Distrito en el cuartel núm. 
2.° y sitios los Picos y Puerlo-Rosio del 
monte titulado la Carrasqueda, de la 
propiedad de los pueblos de Toza y Las
tras deTeza, las (¡ue reducidas á carbón 
se calcula podrán producir 1200 cargas ¡ 
de 69 Kilogramos una del indicado com
bustible, cuyo aprovechamiento ha sido 
concedido al Ayuntamiento de la Junta 
de Villalva de Losa por Real orden de 
29 de Julio del año actual; y se advierte 
que no se admitirá postura que no cubra 
la tasación de sietcmil cuatrocientos se
tenta y seis rs., en que han sido lasados 
los referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Junta de Villalva de 
Losa, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
Constitucional de la misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nombre el Ingeniero 
Gefe de la Provincia; debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secretaria del expresado Ayuntamien
to con quince dias do anticipación al de
signado para la subasta.

Burgos 4 de Setiembre de 1860.—El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Por Disposición del Sr Gobernador 
civil de la Provincia =e sacan á pública 
subasta el dia quince de Octubre próxi
ma venidero y hora de 11 á 12 de su 
mañana, quinientas cuarenta y seis ha
yas procedentes de la corta míe ha de 
verificarse dentro do los limites designa
dos por el perito agrónomo del 5.fr Dis
trito en los cuarteles tersero y cuarto 
del monte titulado Santiago Nancieris, 
de la propiedad de ios pueblos de Ber
berana, Delica, Cuartango y Villalba, 
las que reducidas á carbón, se calcula po
drán producir 4977 cargas de 69 Kilo
gramos una del indicado combustible, 
cuyo aprovechamiento ha sido concedi
do al Ayuntamiento de Berberana por 
Real orden de 10 de Agosto del año ac
tual; y se advierte, que no se admitirá 
postura que no cubra la tasación de 
veinte y cuatro mil ochocientos ochenta 
y cinco rs.,.en que han sido tasados los 
referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Berberana bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde Constitucional 
de la misma ó quien haga sus veces, 
con asistencia del Procurador síndico, 
ante Escribano público y el empleado 
del ramo que nombre el Ingeniero Gefe 
de la Provincia; debiendo hallarse de 
manifiesto el pliego de condiciones en ¡a 
Secretaría del expresado Ayuntamiento, 
con quince, dias do anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgos 4 de Setiembre de 1860.—El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la Provincia se sacan á pública 
subasta el dia 25 de Octubre próximó 
venidero y hora de 11 á 12 de su ma
ñana, las leñas procedentes de la roza y. 
poda que ha de verificarse dentro de 
los limites designados por el perito agró
nomo del 2.° distrito en el cuáriel lla
mado Campo la Cruz, del monte titulado 
la Dehesa de la propiedad del pueblo de 
Riocabado, lasque reducidas ácarbón se 
calcula podrán producir Irésmil quinien
tas arrobas dél indicado combustible, 
cuyo aprovéchamienlo ha sido concedido 
al Ayuntamiento del indicado pueblo por 
Real orden de 29 de Julio del año ac
tual; y se advierte, que no se admitirá 
postura que no cubra la tasación de tres 
mil setecientos ochenta rs., en que han 
sido tasados los referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Villa de Riocabado 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde Cons
titucional de la misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante Escribano público y el 
empleado del ramo que nombre el Inge
niero Gefe. de la Provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento con quince días de antici
pación al designado para la subasta.

Burgos 5 de Setiembre de 1860.—El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

• .---------- -----------------

Don Francisco de Otazu, Gobernador de 
esta provincia.

Hago saber: Que I). Domingo Sanz 
y Sanz, vecino de Onlangas, pretende 
aprovechar las aguas del arroyo titulado 
Onlanguillas en término de dicho pueblo, 
y sitio do vega del molino, como motor 
de un molino harinero; habiendo presen
tado el correspondiente prospecto, que 
estará de manifiéste en la Sección do Fo
mento de este Gobierno por plazo de 
veinte dias, para que los particulares ó 
corporaciones á quienes interese puedan 
enterarse de hquel documento y hacer 
las reclamaciones que correspondan.

Burgos 6 de Setiembre de 1860.— 
Francisco do Otazu.

Administración principal de Hacienda 
püblica delaproixineia de Biiryos.

La Dirección general de contribucio
nes, con fecha 29 de Agosto último, co
munica á esta Administración la resqlu- 
ciou siguiente:

En 27 del actual dijoesla Dirección 
general, á la Administración principa! de 
Hacienda pública de Valencia, lo si
guiente.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 50 de Julio último, la Real or
den siguiente.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) de la consulta hecha por 
V. E. con motivo del expediente instrui
do á instancia de D." Carolina Foz y Vi- 
llarroya, referente á que las adjudicacio
nes de bienes inmuebles procedentes de 
los cnagenados por el Estado á virtud de 
la Ley de 1 /' de Mayo de 1855, hechas 
en pago de deudas, se consideren com
prendidas en la exención (¡ue establece el 
artículo 24 de la citada Ley á favor de 
las ventas y reventas de tes mismos bie
nes, y teniendo en consideración que pa
ra los efectos del impuesto hipotecario, 
son inguales las adjudicaciones que si- 
hacen en pago de deudas á las ventas v 
reventas, basta el punto de devengar 
unos mismos derechos; S. M., confor
mándose con lo propuesto por V. E. é 
informado por la Asesoría general de es
te Ministerio, y Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, se ha servido decla
rar que lás expresadas adjudicaciones es
tán comprendidas en la exención que 
marca el citado artículo 24 de la ley de
1.a dé Mayo de 1855. D? Real orden lo 
comunicó á V. E. para su conocimiento 
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y efectos oportunos.—Lo que traslade? á 
Y. 1. para ¡guales efectos.

Y la propia Dirección lo transcribe a 
V. S. para los efectos ya indicados.

Lo quo he dispuesto se inserte en el 
periódico oficial de esta provincia para 
el debido conocimiento del público.

Burgos 5 de. Setiembre de 1860.— 
P. O.—Manuel G. Granda.

Sección de Estadística.

En ejecución de lo ofrecido en la úl
tima parte de la Circular de 22 del pró
ximo pasado, (Boletín oficial número 145) 
se recuerda á todos los Señores Alcaldes 
el cumplimiento de lo prevenido en ella.

Burgos 8 de Setiembre de 1860.—El 
Gobernador,-- Francisco de Olazu.

El día 2 del mes de Octubre próximo 
y hora de las 12 de su mañana tendrá 
Jugar en el despacho del Sr. Gobernador 
de esta provincia, la subasta para la 
obra que ha de ejecutarse en el presidio 
de esta capital con arreglo á los pliegos 
de condiciones que estarán de manifiesto 
en la Secretaria del mismo Gobierno de 
provincia.

Lo que se anuncia por m dio del 
Boletín oficial para conocimiento de las 
personas que quieran mostrarse interesa
das en dicha subasta. Burgos 7 de Se
tiembre de 1860,—Francisco de Otazu.

Don Isaac Martínez, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente edicto, cito, llamo y 
emplazo,’á D. Ramón Froto de Pablo, ve
cino de Salas de los Infantes, y á Angel 
Salas, que lo es de Cascajares, para que 
en el término de nueve, dias se presenten 
en este Tribunal á responder de los car
gos que resultan contra ellos en la causa 
que se sigue por calumnia del Juez y 
Promotor fiscal de aquel Juzgado; bajo 
apercibimiento, (pie de no verificarlo se. 
seguirá en rebeldía entendiéndoselas di
ligencias con los estrados de la Audien
cia y parará el perjuicio como si se hi
ciese con sus personas.

Dado en Lerma á cuatro de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta.—Isaac Mar
tínez. Por su mandado, Joaquín Martínez.

El Licenciado Don Felipe Begas y la Cá
mara, Juez de primera instancia de 
este partido de Sepúlveda.
Al Sr. Gobernador civil de la provin

cia de Burgos, á quien atentamente sa
ludo, bago saber: Que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda se está 
siguiendo causa criminal, contra Fran
cisco de la Flor Merino, natural de Meco, 
y vecino de Segurilla, por sospechoso en 
su conducta de vagancia y de haber fal
sificado una cédula de vecindad, en la 
que ha recaído auto, y entre varios par
ticulares que abraza, uno de ellos es el 
(pie se proceda desde luego á la busca, 
captura, y remisión á este Juzgado con 
las seguridades necesarias y por conduelo 
de la Guardia civil al Francisco de la 

Flor Merino, que se ha ausentad» del 
pueblo de Segurilla dondo'se hallaba bajo 
la vigilancia de aquel Alcalde, y que se 
libre á Y. S. exhorto con inserción de 
sus señas, ropas, y las de la mujer que 
lo acompaña. Yr para qué tenga efecto lo 
acordado se le expide el presente por el 
cual le ruego á V. S. quo luego (filé lo j 
reciba se digne ordenar se inserte en el ¡ 
Boletín oficial de esa provincia y que por ¡ 
los dependientes de su mando he praeli- ' 
quen eficaces diligencias para su captura j 
y conducción según se halla acordado, i 
pues en mandarlo asi ejecutar V. S., hará 
un obsequio á la administración de Jus
ticia, ofreciéndome en ¡guales casos, 
siempre que susórdenes veaellamedianle. I

Dado en Sepúlveda á treinta y uno de 
Agosto de.mil ochocientos sesenta.— 
Felipe. Begas y la Cámara.—I). S. O.— 
Manuel de la Mata Majuelo.

Señas de Francisco de la Flor Merino. :
I

Ha sido procurador con este nombre, | 
pero al parecer el primer apellido es la 
Torre, debiendo llamarse Francisco de la 
Torre Merino, de edad de 21 á22 años, 
estatura 5 piés 5 pulgadas, cuerpo re
gular, color moreno, ojos y pelo negro, 
bien parecido; vestido con pantalón de 
paño negro, chaqueta de paño oscuro, v 
gasta también zamarra de pellejo negro, 
chaleco del mismo color, zapato fino ne
gro, sombrero calañas vastante ancho de 
ala y estrecho de copa, faja morada y 
capa de paño de color de chocolate vas
tante usada, es natural de Meco, partido 
de Alcalá de llenares, vecino de Segu
rilla, y tiene el tráfico de vender pañue
los, percales, y telas variadas al por 
menor.

Generalmente vive y se acompaña con 
una mujerlIamadaMaria Josefa Gil Arias, 
de 18 á 19 años de edad, estatura alia, 
delgada, redonda de cara, color moreno, 
ojos y pelo negro, nariz algo encorbada, 
la cual se halla criando un niño como de 
veinte meses, puesto en corto: vestida 
con zagalejo de percal color de choco
late, juvon negro de estameña, pañuelo 
al cuello de manta grande y de colores, 
y á la cabeza de seda con fondo encar
nado, zapato de escarpín negro y media 
del mismo color.

El Licenciado I). Sevastian Escudero, ;
Juez de primera instancia de esta villa 
de Aranda de Duero.

Por este primer edicto, secila, llama 
y emplaza, á José Vasca (a) Gas, oficio 
Armero y Cerragero, natural de Santa 
María de Trabada, Obispado de Mondo- 
ñedO, para que en el término de nueve 
dias contados desde el que se inserte en 
la Gaceta del Gobierno, se presente en 
este tribunal á oir las providencias 
acordadas y que se provean en lo subcesi- 
bo, en el expediente contra él pendiente 
de oficio, sobre pago de las costas que á 
su instancia se causaron en la causa cri
minal que se le siguió en este Juzgado 
por herida y contusiones á Fermín Ar- 
ranz, en apercivimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar sino lo hace, y 

se entenderá el procedimiento con los , 
estrados del tribunal.

Dado en Aramia de Duero á treinta y 
uno de. Agostó de mil ochocientos sesenta, i 
Sebastian Escudero.—Por mandado del 
Séñor Juez, Manuel Martin Fiienlenebro.

Anuncios Particulares.
------------------ —<ps—---------- r 

En la Imprenta y Librería de Villa- 
nueva, Plaza mayor, núm. 2, se hallan 
de venta los documentos siguientes:

Estados para formar los repartos de 
la contribución territorial.

Id. para formar los ámillaramienlos.
Id. de nacidos, casados y muertos, I 

conformes al último modelo.
Hojas de Estadística criminal para los 

Juzgados.
Modelo de Escrituras para arrenda

mientos de fincas urbanas.
Recibos de talón para las cantribucio- 

nes.

TOROS EN VALLADO! JD.

La Junta de la casa de Beneficencia, 
ha obtenido permiso de la Autoridad 
competente para celebrar cuatro corri
das de toros en los dias 20, 21,22 y 
23 de Setiembre. Para que estas funcio
nes sean del agrado dél público, la Jun
ta no ha omitido gasto alguno, como lo 
pruepa al tener cohtratddós. para ellas á 
los dos célebres espadas Francisco _b- 
jona Guillen, (a) Cuchares, y Antonio 
Sánchez, (a) el Tato, y los toros de las 
muy acreditadas ganaderías de Madrid, 
Colmenar Viejo, Fuentes de Ropél, (to
ros delpingánilloy y Salamanca.

REMATE VOLUNTARIO.

En la ciudad de Santander se remata
rán el día 20 de Setiembre próximo á las 
once de su mañana en la Escribanía de 
D. Ignacio Perez, calle de S. Francisco, 
núm. 26, piso 5.°, las fincas siguientes:

l.° La mitad de una fábrica, de ha
rinas sita en c! pueblo de Santa Cruz de 
Iguña, Ayuntamiento de Molledo, parti
do judicial de Torrelavega, provincia de 
Santander, á nueve leguas de esta ciudad. 
Esta fábrica situada sobre el rio Belaya, 
tocando con la carretera nacional de San
tander á Patencia, y á unos 900 piés de 
la estación del Ferro-carril de Alar á 
Santander; comprende el edificio princi
pal de 150 piés de frente por 75 de fondo, 
construido todo de piedra y madera de 
roble, con tres pisos y desván corridos, 
en uno de los cuates hay una habitación 
muy capaz, y otro piso bajo en una parle 
del edificio, en el que están los 12 pares 
de piedras, movidas seis por rodeznos, 
y las otras seis por una Turbina de nueva 
construcción, la cual y una rueda idraú- 
lica mueven simultánea ó independien
temente la máquina de limpia y cernido; 
los almacenes son capaces de contener 
50,000 fs. de trigo, 50,000 arrobas de 
harina y los salvados correspondientes á 
esta elaboración, quedando aun la sufi
ciente amplitud para todas las faenas de 

empaques etc. ele. En su estado actual 
es susceptible de moler anualmente 
200,000 fs. de trigo, pudiéndose au
mentar aun mucho, por la abundancia de 
aguas en los meses de invierno y prima
vera, la presa está perfectamente 
construida de madera y sillería, y tes 
carnes de piedra. Contiguo aunque 
independíente,, y formando una línea 
hasta la carretera tiene un edificio de 
sólida construcción á teja vana de mas 
de 200 piés de frente.y sobre 50 de fondo, 
quo comprendí? cuadras, almacenes, fra
gua, palomar, horno y un almacén para 
vinos, terminando por un edificio de piso 
bajo y principal .sobre la carretera, que 
ha estado destinado á despacho de co
mestibles etc. ele. Formando calle con 
este almacén y frente á la fábrica una 
huerta cerrada de. manipostería y un 
enrejado di- hierro de cabida de 20 á 50 
cairos de tierra, con frutales, pozo, ele. 
junto á esta, un terreno arbolado y un 
juego de bolos, y además al rededor de 
la fábrica grandes terrenos de desahogo 
para carga y descarga.

2.°  La mitad de un molino harinero 
en el mismo pueblo, algo mas arriba de 
la fábrica anterior, proveído de las aguas 
del mismo rio. El edificio se compone de 
dos pisos y desván, y contiene 4 piedras 
para moler trigo, movidas dos de ellas 
por rodeznos comunes, y las otras dos 
por los llamados de cubo, siendo estos 
de piedra sillería y además otro rodezno 
para mover la maquinaria de limpia de 
trigo. Este molitm puede á poca costa 
convertirse en fábrica de. harinas; tiene 
contiguo un prado dividido en 2 pedazos 
por el cauce, de cavida de cuarenta y 
seis carros.

5.” La mitad de otro molino maqui
len? en el mismo pueblo, un poco más 
arriba y á muy corla distancia del ante
rior, que consta de tres pares de piedras, 
dos de ellas para maíz, y una para trigo, 
con un pequeño huerto adyacente.

4. ° La mitad de otro molino maqui
len?, poco más arriba del anterior con 
igual número de piedras; el cauce de es
te molino loca á 2 grandes prados de la 
misma pertenencia.

5. ° Diferentes prados en la villa de 
Rio, que pertenecen á estos molinos, por 
serles muy útiles para el mejor servicio.

Todas estas fincas se rematarán á vo
luntad de sus dueños, la viuda é hijos de 
I). José Orliz de la Torre, quienes des
de este dia al del remate verán las pro
posiciones que se tes hagan, y en aquel 
acto se subastarán al mejor postor, ad
virtiendo que se admitirán proposiciones 
de pagar al contado una mitad, y la otra 
con plazos garantidos, como también que 
se preferirán vender el total de fincasen 
un solo lote, en lo que hay también ven
taja para el comprador.

Las personas que deseen hacer propo
siciones y quieran anticipadamente saber 
en que términos podrían tener en arrien
do la otra mitad, pueden dirigirse á 1). 
Ramón Carrera Estrada, vecino de esta 
ciudad. Santander.29 de Agosto de 1860.

Establecimiento TiPOdRÁFico de'la 
Excma. Diputación á cargo be Jiménez.


